
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
FONDEPES

$g9üBLtcá 
DEL PEeo

RESOLUCIÓN DE SECRETARÍN CTruERAL
No 128 -2013- FONDEPES/SG

Lima,
1 B iltL 2013

VfSTO: la Notra No 000 26-2O13-FONDEPES/ADS-010-2013, de'11.10.2013, a través de la cualel
Presidente del Comité Especial solicita la aprobación de las Bases del Proceso de SelecciÓn de
Adjudlcación de Menor Cuantía N' 014-2013-FONDEPES, derivada de la Adjudicación Direc{a Selectiva
N' 010-2013-FONDEPES, en tercera convocatoria, para la contratación del servicio de consultorfa de
obra para la "Elabo¡acibn del Expediente Técnico denominado: Mantenimiento del Centro de
Enfienamiento Pesquerc de Paita, Regbn Piun",y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artlculo 760 de la Constitución Politica del Estado las
entftlades de la Administración Pública están obligadas a llevar a cabo procesos de selección para
realizar adquisiciones y contrataciones, en aras de la transparencia y mejor utilizaciÓn de los recursos
públicos, de acuerdo a lo señalado en las normas especificas;

Que, en el marco de las normas de mntrataciones con el Esüado, mediante Resolución Jefatural
N'115-2013-FONDEPES/J, de 04.04.2013, la Jefatura del FONDEPES delegó en la Secretaria General
de la entidad, la facultad de aprobar las bases, entre otros, de los prooesos de selección de Adjudicación
Direc{a Selectiva y las Adjudicaciones de Menor Cuantía derivadas de aquel, para la contratación de
servicios de consultoria de obra;

Que, a través de la Resolución de Secretaría General No 053-2013-FONDEPES/SG, de
03.06.2013, se aprobó administrativamente el expediente de Contratación del Proceso de Selección
denominado Adjudicación Directa Selectiva N" 010-2013-FONDEPES para la contratación delservicio de
consultorla de obrb para la "Elabonción del Expediente Técnin denominado: Mantenim'ento del Centro
de Entrcnamiento Peque¡o de Paita, Región Piun" por un valor referencial de Sil. 76,582.00 (Setenta y

Seis Mil Quinientos Ochenta y Dos con 00/100 Nuevos Soles), incluidos impuestos y cualquier otro
concepto que incida en el costo total del servicio de consultorfa; asimismo en dicha resolución se
estableció alcomité especial designado para la conducción del proceso de selección, el cual se modificó

Que, el 26.06.2013 el Comité Especial declaró desierto el proceso de selección antes señalado,

\eUÉ!¿tS? ante la ausencia de propuestias validas, recomendando que se realice la siguiente convocatoria;

Que, el 10.07.2013, se volvió a convocar la referida contratación bajo el proceso de selección de
Adjudicación de Menor Cuantía N' 014-2013-FONDEPES, derivado de la Adiudicación Directa Selectiva
N'010-2013-FONDEPES, el cual también fue declarado desierto por el Comité Especial encargado de
su conducción el 23.07.2013;

Que, el 14.08.2013, nuevamente se convocó la referida contratación bajo el proceso de selección
de Adjudicación de Menor Cuantía N" 014-2013-FONDEPES, derivado de la Adjudicación Directa
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Selectiva N" O1O-201&FONDEPES, el cual también fue declarado desierto por el Comité Especial

encargado de su conducción e|29.08.2013;

Que, mediante Resolución de Secretaria General No 105-2013-FONDEPEVSG del 24.09.20'13,

conforme a sus fundamentos, se aprobó administrativamente la remoción del Sr. Pedro Juan Medina

Alvarado como miembro titular del comité especial encargado del mencionado proceso de selección,

siendo desBnado en su reemplazo el Sr. Eduaido Mllacorta Contreras, como nuevo m'embro titulaq

Que, por medio de la Resolución de Secretaria Generat No '122-2O13-FONDEPES/SG, del

11.10.2013, se aprobó administrativamente el expediente de Contratación del Proceso de Seleccl5n

denominado Adjúdicac¡ón de Menor Cuantía N" O1+2013-FONDEPES, derivado del Adjudicación

Directiva Selectiúa N' 010-2013-FONDEPES, para la contratación antes señalada, ac{ualizando elvalor
referencial;

Que, Mediante Resolución de Secretaria General No 121-2013-FONDEPES/SG del 11.10.2013'

conforme a sus fundamentos, se aprobó administrativamente la remockin de la señorita Karina Rosio

Posso Rivera como miembro suplente del colegiado a cargo de presente Proceso de selecclón, siendo

designado en su reemplazo ei Sr. t¡uUisa Milovan Petkovich Portocarrero, como nuevo miembro

suplente;

Que, por medio del documento del üsto el Presidente del Comité Especial solicitó a la Oficina

General de Abesoría Jurid'lca opinir5n legal y proyección de la resolución respectiva para la aprobación
de las bases administrativas del proceso de selección señalado en el párrafo anterior, en tercera

convocatoria;

Que, mediante Informe N'529'2013-FONDEPES/OGAr, de 16.10.2013, la Oficina General de
Asesorla Juridica estimó conveniente continuar con la aprobacir5n del referido prooeso de selecclln, de

conbrmidad con la Ley de Contratrac'tones del Estado, aprobada por Deereto Legislativo No 1017 y su

Reglamento, aprobado por el D.S. No 18+200&EF, asf como de las disposiciones intemas;

Que, en el marco de las normas de contrataciones con el Estado, se ha dispuesto que las Bases
de los prccesos de selección serán aprobadas por elTitular de la entidad o persona delegada para dicha
función, lo cr.¡al debe ser por escrito, ya sea mediante resolución, acuerdo o algrin otro documento en el
que expres€ de manera indubiüable la roluntad de aprobación, conforme a lo dispuesto en el artfculo 35"

del Reglamento de la Ley de Contrataciones delEstado;

Que, asimismo, en el marco de las normas de contratraciones con el Estado, se ha estiablecido que
cuando un prooeso de selección de licitración pública, concurso priblico o adjudicación directa sea
dechrado desierto la siguiente convocatoria se realizará mediante un proceso de Adjudbación de Menor
Cuantla, conforme a lo dispuesto en el artfculo 32" de la Ley de Contrataciones del Estado y el artlculo
78'de su Reglamento;

Que, en los casos de procesos de selección derivados, se ha determinado que el acto de
presentiackln de propuestas se realiza bajo la formalidad que oorresponde al proceso principal, de
acuerdo a lo señalado por el artfculo 64'del Reglamento de la Ley de Contrataciones:

Que, en el presente caso, se obsen¡a que el Comité Especial desBnado, en un primer momento
declaró, desierto el proceso de selección de Adjudir=ción Directa Selectiva N' 010-201$FONDEPES,
para fa contratación del servicio de consuhorfa de obra para la'ElabomrclnSn del Expediente Técnbp
&nominado: Mantenimbnto del Centn de Entrcnamiento Pesquerc de Paita, Región Piuta', al no haber
quedado propuestas válidas;



e.reúBua 
DE¿ e€ao

FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
FONDEPES

Contrataciones del Estado;

RESOLUCIÓN DE SECRETARÍN EEruERAL

No 1aB -2013- FONDEPES/SG

Lima, 18 tüI' 2013

Que, posteriormente, el referido comité Especial vglvio- 3 
convocar la referida contratación bajo el

proceso de serecció"-ündjrá¡ácio¡_g9'rvrenái-cuantia *" ot¿-2013-FoNDEpES, derivado de la

Adjud.aación Directa seiJ¡vá N. ol0-2013-róioepes, conforme a ro dispuesto en erarticuro 32" de la

Ley de contratacion; Gi' Estado y et articuio 78' de su Reglamento. sin embargo, dicho proceso

también fue dectarado desierto por el cñité Especial encaigado de su conducción, al no haber

quedado propuestas 
"á¡Oá". 

rr.éo, * rÑ¡O " 
,eáliu' ta seguñOa convocatoria del citado proceso el

cual fue también declarado desierto. Oe ani lue' en el presente caso' corresponde realizar'una nueva

convocatoria y la aproUación de las bases para dicha convocatoria;

Que, ahora bien, en cuanto a la elaboración de las bases materia de aprobación' es preciso

señalar que te conesponde al Comité e^"oJiái aé"ignado la etaboración de las mismas' respetando lo

dispuesto en er arrcuiJáé; J" Ley oe cd"iáü"oñ"-i orr Esta{o, concordado con er artfcuro 39" de su

Regtamento, asi corná su ,nái¡o, ét"uac¡on'pá[]; ;;r"b""¡ó¡ Agia autoridad competente, que luego de

aprobarlas disponOra la ónvocatoria Oet pioÁo, dL 
""o"r9o " 

lO establecido en el cuarto pánafo del

artícu|o27"de|negramentodelaLeydeContratacionesdelEstado:

eue, asimismo, se debe tener en cuenta que el comité Especial es el responsable de que el

proceso de selección se encuentre 
"on "tóio'J 

üv, 
"o"tó*á 

a lo ieñalado en el artfculo 25o de la Ley

Que, adicionalmente, resulta pertinente señalar que en la elaboración de los fac{ores de

evaruación de ras bases de ros prooesos de serección correspondientes a contratación de servicios de

consultoría de obra, se debe tener en 
"r"ni" 

necesariamente lo señalado por el artlculo 46" del

Reglamento de la Ley ñ ü;tr"t"ciones dei Estado, el mismo que establec¡ los factores a considerar en

estos casos;

Que, teniendo en consideraciÓn lo expuesto y. de la 
.evaluación 

formal realizada a las bases

administrativas det proceso de selección d;Ádi;ái*iló.l-d-"^Y:nor Cuantía N" 014-2013-FoNDEPES'

derivada de la Adiudi;"¡¿; ó¡r*t" Selectiv-a tü oió-áor'-T'NDEPES' en tercera convocatoria' para la

contratación del servicio de consultoria'-oe óbr" p"r" la "lEtabonciln det Expediente Técnico

denominado: Mantenimiento del Cent¡o de Eitrenamieito Pesquero de Paíta' Región Piun" por un valor

referencial de s/. 76,5g2.00 (setenta v s"i" vrir Quinientos ochenta y Dos con 00/100 Nuevos soles)'

incluidos impuestos y cualquier orro rylcepio'qr" in"¡¿t en el costo tótal ¿el servicio de consultoria' se

puede observar qu" i", m¡émas han sido 
"''ñ#;";;iguienao-U 

J¡spuesto 9l F-L"Jj" Cohtrataciones

det Éstado y su Regla-rienió, i"f como se ¡"O* 
"n "i 

lníorme N" 529-2013-FONDEPES/OGAJ;

Que,deconformidadconlaLeyNo2fy¡ll,LeyGeneraldelsistemaNacionaldePresupuesto;Ley
No 29951, Ley de presupuesto oet sector-púuiió'p"o el año Fiscal 2013; el Decreto Legislativo No

10,17, Ley de contrataciones del Estado, y; R;g;;ento., aprobado por Decreto 
^s-up¡emo 

No 184-2008-

EF; y en et eiercic.o Je ta función 
""t"üÉ"¡oi 

en er riterar ll-¿dl artículo L9". 9"1 
Reglamento de

organización y runJ¡oié, o"i FoNDEpEé:-ñu"oo mediantá Resorución Ministeriat No 340-2012-

PRODUCE, Y;



Con la visación de la Oficina General de Asesoría Jurfdica, en lo que conesponde a su
cornpetencia;

SE RESUELVE:

Artfculo lo.- A¡robar administrativamente las Bases del Proceso de Selección de Adjudicacir5n de
Menor Cuantfa N' 014-2013-FONDEPES, derivada de la Adjudicación Directa Selectiva N' 010-2013-
FONDEPES, en ter@ra convocatoria, para la contratación del servicio de consultorla de obra para la
'Haüpl'achSn del Expdiente Técnkn denominado: Mantenimiento det Centrc de Entrcnamiento
Pequerc de Paita, Reghln Piun' por un valor referencial de S/. 76,582.00 (Setentra y Seis Mil
Quin'lentos Octrenta y Dos con 00/100 Nuevos Soles), incluidos impuestos y cualquier otro concepto que
incida en el costo total del servicio de consultorfa.

Artlculo ?.. El Comité Espec'lal debe proceder a la publicación de las Bases aprobadas y a la
respectiva convocatoria en el plazo y oportunidad conespondiente, bajo responsabilidad.

Artlculo 3o.- ElComité Especiales responsable de que las Bases Administrativas aprobadas en el
artículo primero de la presente resolución, se ajusten a lo dispuesto en el artículo 260 de Ley de
contrataciones delEstado y su Reglamento, así como las Direc{ivas delosCE.

Artfculo 4o.- Remitir copia certifrcada de la presente resolución a cada miembro del Comité
Espedal, asl como, a la Oficina General de Administración para los fines consi¡uientes.

Reglstrese y comunf quese.


